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Ciudad de México, a 20 de octubre de 2023. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de la 

Federación del día 20 de octubre de 2023. 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 

SECRETARÍA DE MARINA 

❖ PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de 

inclinación para embarcaciones. 

 
Este proyecto establece el método de la prueba de estabilidad para determinar (en la condición de 
carga en rosca) la posición vertical del centro de gravedad de la embarcación o artefacto naval, así 
como, los parámetros de su estabilidad, la altura metacéntrica inicial y la posición longitudinal del centro 
de gravedad, y es aplicable a embarcaciones y artefactos navales nacionales al término de su 
construcción y a las existentes que hayan sufrido modificaciones significativas, que alteren su 
desplazamiento en rosca o la posición de su centro de gravedad, que sean autopropulsadas o no, que 
cuenten con cubierta corrida y cuya eslora de arqueo sea igual o mayor a 12 m.  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

❖ OFICIO 500-05-2023-15961 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere 

el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de 

julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó 

insubsistente el referido acto. 
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Mediante dicho oficio se da a conocer el listado de contribuyentes que, en su momento, les fue 
notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados 
comprobantes fiscales que emitieron, de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, y que como consecuencia 
de los medios de defensa señalados en el listado, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes, ha quedado sin 
efectos. 
 
 

❖ Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 

como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 

especifica. 

Se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles automotrices, 
correspondientes al periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 
 

❖ Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza de 20 
kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a 
la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 
21 al 27 de octubre de 2023. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
 

❖ Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 

periodo que se especifica. 
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Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios fronterizos con 
Guatemala, durante el período comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 
 

Atentamente 
 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



 
DOF: 20/10/2023

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de inclinación para embarcaciones.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-007-SEMAR-2023, PRUEBA DE INCLINACIÓN PARA EMBARCACIONES

JOSÉ LUIS ARELLANO RUIZ, Subsecretario de Marina y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la
Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), con fundamento en los artículos 30 fracciones V, V Bis y VII Ter de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 3 fracciones VII, VIII, IX y X, 4 fracción XVI, 10 fracciones VIII y XV, 24, 25, 27 fracciones I y II, 30,
34, 35 fracciones I, II, III, IV y V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 7, 8 fracciones IX, XVIII y XX, 65 y 74 fracción III
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 268, 269, 272 apartado "A" fracción IV, 283, 284, 285, 293, 296, 297 y 341 del
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3 fracción I inciso a), 7 fracciones XVI y XVII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; 4 de las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización
de la Secretaría de Marina, y

CONSIDERANDO

Que la persona titular del Ejecutivo Federal, ejerce la Autoridad Marítima Nacional a través de la Secretaría de Marina, quien
se encarga de regular y vigilar la seguridad en la navegación, la salvaguarda de la vida humana en el mar, inspeccionar y certificar
las embarcaciones, artefactos navales mexicanos, las instalaciones de servicios y de recepción de desechos, en cumplimiento a
la legislación nacional y los Tratados Internacionales, suscritos por el Estado mexicano;

Que la seguridad marítima garantiza la protección al derecho humano a la vida y al medio ambiente sano en el sector
marítimo, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se entiende como todas aquellas
medidas y acciones destinadas a garantizar que la operación de las embarcaciones y artefactos navales, se realice de manera
segura, para lo cual a través de los reconocimientos, inspecciones, supervisiones y verificaciones, la Autoridad Marítima Nacional
certifica el cumplimiento de esas medidas y acciones, con el objeto de disminuir el riesgo de pérdidas de la vida de la tripulación
y/o los pasajeros, mercancías, de la seguridad en la navegación y de contaminación al medio ambiente marino;

Que México es miembro de la Organización Marítima Internacional y signante del Convenio Internacional para la Seguridad de
la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS) y sus enmiendas, así como el Convenio Internacional para Prevenir la
Contaminación por los Buques (MARPOL), entre otros, de los cuales derivan obligaciones y responsabilidades que se le deben
dar cumplimiento, a través de la implementación de éstos por medio de la legislación nacional, mediante regulaciones técnicas
como lo son las Normas Oficiales Mexicanas, y

Que actualmente se encuentra cancelada la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT4-1994, Prueba de Inclinación para
Embarcaciones-Método, por lo que, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR),
en atención a las anteriores consideraciones; aprobó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEMAR-2023,
Prueba de Inclinación para Embarcaciones, así como su publicación en el Diario Oficial de la Federación por 60 días con objeto
de que los interesados presenten comentarios tal y como lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, los cuales deberán
realizarse en el domicilio del Comité, ubicado en Av. H. Escuela Naval Militar 669, Colonia Presidentes Ejidales 1ra Secc. Alcaldía
Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 15:00 horas, teléfono 5556246500, extensión 1842, correo
electrónico unicapam@semar.gob.mx

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- Titular de la Subsecretaría de Marina y Presidente del Comité Consultivo
Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, José Luis Arellano Ruiz.- Rúbrica.

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de Inclinación para
Embarcaciones

PREFACIO

La elaboración del presente proyecto Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), participaron:

·   Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C. (AMACARGA).

·   Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C. (AMANAC).

·   Asociación Mexicana de Ingenieros Navales, A.C.

·   Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. (ANIQ).

·   Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (CANACO).

·   Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM).

·   Cámara Nacional de la Industria de la Trasformación (CANACINTRA).

·   Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola (CANAINPESCA).

·   Colegio de Ingenieros Navales de México, A.C.



·   Colegio de Pilotos de Puerto.

·   Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE).

·   Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA).

·   Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN).

·   Confederación Nacional Cooperativa y Pesquera, S.C. de R.L.

·   Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT).

·   Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México (FUMPM).

·   Instituto Mexicano del Petróleo (IMP).

·   Instituto Mexicano del Transporte (IMT).

·   Instituto Politécnico Nacional (IPN).

·   Petróleos Mexicanos (PEMEX).

·   Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO).

·   Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

·   Secretaría de Economía.

·   Secretaría de Educación Pública.

·   Secretaría de Energía.

·   Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

·   Secretaría de la Función Pública.

·   Secretaría de Marina.

·   Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

·   Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

·   Secretaría de Turismo.

·   Underwriters Laboratorios (UL).

·   Universidad Autónoma Metropolitana (UAM).

·   Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

·   Universidad Naval (UNINAV).
Con el objetivo de elaborar el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de Trabajo con la

participación voluntaria de los siguientes actores:

·   Asociación Mexicana de Ingenieros Navales A.C.

·   Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM).

·   Colegio de Ingenieros Navales de México A.C.

·   Instituto Mexicano del Petróleo (IMP).

·   Dirección General de Marina Mercante, de la Secretaría de Marina.

·   Dirección General Adjunta de Protección y Certificación.

·   Dirección General Adjunta de Enlace, Implantación, Ordenamientos, Accidentes y Siniestros Marítimos.
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Introducción
La prueba de inclinación (referida en el contenido de esta norma como prueba de estabilidad) busca determinar (en la

condición de carga en rosca), la posición vertical del centro de gravedad de la embarcación o artefacto naval, la altura
metacéntrica inicial y la posición longitudinal del centro de gravedad, aplicándola a embarcaciones navales nacionales al término
de su construcción, así como a las existentes que hayan sufrido modificaciones significativas, que alteren su desplazamiento en
rosca o la posición de su centro de gravedad.

Sin esta prueba, no podrían conocerse datos que son fundamentales para elaborar el cuaderno de estabilidad; documento de
la embarcación o artefacto naval que contiene las propiedades hidrostáticas y la medida de la estabilidad de una embarcación o
artefacto naval a los calados resultantes de las diferentes condiciones de carga, las cuales aseguran que el buque o artefacto
naval navegue en condiciones seguras en diferentes circunstancias.

1. Objetivo, campo de aplicación y objetivos legítimos de interés público
1.1. Objetivo
Este proyecto de Norma Oficial Mexicana establece el método de la prueba de estabilidad para determinar (en la condición de

carga en rosca) la posición vertical del centro de gravedad de la embarcación o artefacto naval, así como, los parámetros de su
estabilidad, la altura metacéntrica inicial y la posición longitudinal del centro de gravedad.

1.2. Campo de aplicación
Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a embarcaciones y artefactos navales nacionales al término de su

construcción y a las existentes que hayan sufrido modificaciones significativas, que alteren su desplazamiento en rosca o la
posición de su centro de gravedad, que sean autopropulsadas o no, que cuenten con cubierta corrida y cuya eslora de arqueo sea
igual o mayor a 12 m.

Las embarcaciones que sean consideradas como gemelas quedarán exentas de la aplicación de este proyecto de Norma
Oficial Mexicana, previo a la realización del reconocimiento del peso muerto, para determinar que no existe una variación del peso
en rosca, así como la posición del centro longitudinal de gravedad.

1.3. Objetivos legítimos de interés público
Este proyecto de Norma Oficial Mexicana atiende a los siguientes objetivos legítimos de interés público de acuerdo a señalado

en el artículo 10 fracciones VIII y XV, así como su último párrafo de la Ley de Infraestructura de la Calidad:

VIII. La protección al medio ambiente y cambio climático, y

XV. Cualquier otra necesidad pública en términos de las disposiciones legales aplicables.
"Asimismo, se considera como un objetivo legítimo de interés público el cumplimiento con aquéllos señalados en los acuerdos
y tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano."

En concordancia con el "Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS)" del que el Estado
mexicano es parte contratante, el cual tiene por objeto el establecimiento de reglas de seguridad marítima respecto a la
construcción y mantenimiento de las embarcaciones y artefactos marítimos que naveguen dentro y fuera del territorio nacional con
la finalidad de salvaguardar y proteger la vida humana en el mar. Además del "Convenio Internacional para Prevenir la
Contaminación por los Buques (MARPOL)", cuyo objeto es prevenir y reducir al mínimo la contaminación ocasionada por los
buques, tanto accidental como procedente de las operaciones normales.

2. Términos, definiciones y términos abreviados
Para los propósitos de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones dados en la Ley de

Navegación y Comercio Marítimos, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Infraestructura de la Calidad, en el
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, así como los siguientes:

2.1. Abrigo
Lugar protegido de los vientos, del oleaje y de las corrientes.

2.2. Anemómetro
Instrumento utilizado para medir la dirección y la fuerza del viento.

2.3. Artefacto naval
Cualquier estructura fija o flotante, que, sin haber sido diseñada y construida para navegar, sea susceptible de ser desplazada

sobre el agua por sí misma o por una embarcación, o bien construida sobre el agua, para el cumplimiento de sus fines operativos.
2.4. AMN
Autoridad Marítima Nacional.

2.5. Brazo de escora
Distancia medida transversalmente desde la línea de crujía del buque hasta el centro de gravedad del peso escorante.



2.6. Buque en rosca
Buque que ha sido acabado en todos los aspectos pero que no lleva a bordo productos consumibles, provisiones, carga,

tripulación con sus efectos, ni líquidos, salvo los fluidos de la maquinaria y las tuberías, tales como lubricantes y fluidos
hidráulicos, que están a nivel de servicio.

2.7. Centro de gravedad
Punto donde se considera concentrado el peso de un cuerpo.

2.8. Certificación de los pesos para escora de la prueba de estabilidad
Verificación del peso marcado en cada peso para escora. Los pesos de prueba se certificarán utilizando una báscula

certificada. La pesada se realizará con la mínima antelación posible a la prueba de estabilidad, a fin de asegurar la precisión del
peso medido.

2.9. Cofferdam
También conocido como ataguía, es el espacio vacío entre dos mamparos, relativamente cerca uno del otro, para aislar

bodegas, tanques, sección de proa o cuarto de máquinas.

2.10. Curvas y tablas hidrostáticas
Representación de las propiedades geométricas de la carena.

2.11. Densidad relativa
La relación entre la masa (densidad) del volumen de un fluido de muestra y la masa (densidad) de un volumen igual de agua a

la misma temperatura especificada.
2.12. Densímetro
Instrumento empleado para medir la densidad relativa de un líquido; debiendo estar graduado para registrar con precisión

densidades del agua en el cual flota la embarcación y los líquidos contenidos en los tanques durante la prueba de estabilidad.
2.13. Embarcación
Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables.

2.14. Embarcación con cubierta
Es una embarcación que tiene una cubierta estructural fija y estanca, que cubre todo el casco por encima de la máxima

flotación de servicio. Cuando en esta cubierta hay dispuestos pozos abiertos, se considera una embarcación con cubierta si la
inundación del pozo se limita a éste, y no pone en peligro a la embarcación.

2.15. Eslora de arqueo
Longitud del casco de la embarcación medida de popa a proa, se considera el 96% de la eslora total en una flotación situada a

una altura sobre el canto superior de la quilla igual al 8 % del puntal mínimo de trazado, o la distancia desde la cara de proa de la
roda al eje de la mecha del timón en esta flotación, si este último valor es mayor. En embarcaciones proyectadas para navegar
con asiento de quilla, la flotación en la que se ha de medir la eslora debe ser paralela a la flotación en carga prevista en el
proyecto.

2.16. GM's
Altura metacéntrica.

2.17. Modificación significativa
Cuando el desplazamiento en rosca sufra una variación prevista o calculada superior al 2% para embarcaciones de eslora

menor a 50 m y de 1% para embarcaciones mayores de 160 m de eslora(1). Para esloras intermedias por interpolación lineal, y la
desviación de la posición longitudinal del centro de gravedad (LCG) del buque en rosca correspondiente a L no deberá superar el
0.5% del LCG.

2.18. Momento de escora
Producto que resulta de multiplicar un peso por su brazo de escora.

2.19. Oficial de Supervisión de Seguridad Marítima (OSSM)
Profesional adscrito a la Secretaría, que realiza reconocimientos, inspecciones, verificaciones y certificaciones a

embarcaciones y artefactos navales de Bandera Mexicana o extranjera, e instalaciones de servicios.
2.20. Péndulo
Instrumento similar en funcionamiento a una plomada; fabricado preferentemente de alambre acerado de bajo calibre,

suspendido con rotación libre en un punto y por el otro extremo tensado mediante un cuerpo de peso conveniente.

2.21. Pesos para escora (P)
Cuerpos de forma geométrica regular de peso conocido, utilizados para escorar una embarcación.
2.22. Pesos por agregar
Pesos de componentes de una embarcación, los cuales forman parte de su desplazamiento en rosca y que, durante la prueba

de estabilidad, no se encontraban a bordo.

2.23. Pesos por deducir



Pesos que durante la prueba de estabilidad se encuentran a bordo, pero que no forman parte del desplazamiento de la
embarcación en rosca.

2.24. Plano de crujía
Plano de proa a popa que indica la simetría longitudinal de la embarcación.

2.25. Posición longitudinal del centro de gravedad (LCG o XG)
Distancia longitudinal medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia suele encontrarse en

la perpendicular de popa (proa + / popa -).

2.26. Posición transversal del centro de gravedad (TCG o YG)
Distancia transversal medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia se encuentra en el

eje longitudinal (babor + / estribor -).

2.27. Posición vertical del centro de gravedad (VCG o KG)
Distancia vertical medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia se encuentra en la línea

base (hacia arriba + / hacia abajo -).
2.28. Protocolo
Documento que describe el procedimiento a seguir para realizar la prueba de estabilidad.

2.29. Prueba de estabilidad
También llamada prueba de inclinación, es la operación que consiste en desplazar una serie de pesos de valor conocido,

normalmente en dirección transversal, y medir seguidamente el cambio resultante en el ángulo de escora de equilibrio del buque.
2.30. Reconocimiento para determinar el peso en rosca
Operación que consiste en hacer un inventario, en el momento de realizar la prueba de estabilidad, de todos los elementos

que se vayan a añadir, retirar o cambiar de lugar, de modo que el estado observado del buque pueda ajustarse al estado del
buque en rosca.

2.31. Secretaría
La Secretaría de Marina.
2.32. Tina
Depósito parcialmente lleno de aceite o agua donde se sumerge el cuerpo tensante del péndulo, que amortigua el movimiento

del mismo.

3. Preparación de la prueba
3.1. Protocolo de la prueba
3.1.1. Se deberá elaborar el protocolo de prueba de estabilidad correspondiente, conforme a la presente norma y solicitar a la

Secretaría su aprobación. El contenido del protocolo deberá de ser el siguiente:

A. Nombre, matrícula y/o número de casco según proceda;

B. Dimensiones principales: eslora total, eslora entre perpendiculares, eslora de arqueo, manga, puntal de trazado, puntal al
centro, calado, asiento de diseño o asiento aproximado, desplazamiento al máximo calado, francobordo, arqueo bruto y neto
cuando sea aplicable;
C. Fecha, hora y localización de la prueba;

D. Datos de los pesos para escora:

I.     Tipo y descripción;

II.     Cantidad (número de unidades y peso de cada una);

III.    Certificación;

IV.   Método de manejo (grúa, rieles o similares), y

V.    Ángulo máximo de escora esperado durante la prueba a cada banda;
E. Péndulos, tamaño y ubicación aproximada. Debe contarse con la aprobación de la Secretaría en el caso de desear la
sustitución de uno o algunos de los péndulos por clinómetros o por dispositivos tipo U. Se recomienda utilizar al menos un
péndulo de la totalidad de dispositivos y en el caso de no ser posible la instalación de al menos un péndulo, se deberá de
solicitar la aprobación a la Secretaría;

F. Asiento aproximado de la embarcación;

G. Condición de los tanques;
H. Estimación de la masa que hay que deducir, añadir y cambiar de lugar para que el buque quede verdaderamente en rosca;

I. Descripción detallada de un programa de cómputo en caso de ser usado como ayuda en los cálculos durante la prueba de
estabilidad, y



J. Nombre, datos generales y número de autorización emitida por la Secretaría para elaborar documentos técnicos del
ingeniero que conduce la prueba.
3.1.2. Aprobado el protocolo se deberá de solicitar a la Secretaría el reconocimiento en su modalidad de testificación de

pruebas y experimentos, para que un OSSM testifique la prueba de estabilidad y compruebe que las condiciones son las
adecuadas para realizar la prueba de manera satisfactoria, de acuerdo al protocolo aprobado. Los resultados serán presentados
para aprobación de la Secretaría.

3.2. Condición de la embarcación
3.2.1. La embarcación deberá estar completada al menos al 98% al momento de la prueba de estabilidad.
3.2.2. Materiales no pertenecientes a la embarcación, tripulación y personal que no intervenga directamente con la prueba de

inclinación, deben desembarcarse antes del inicio de la prueba.

3.2.3. Los tanques deben estar vacíos, limpios o completamente llenos sin bolsas de aire, y las sentinas completamente
secas. A juicio de la autoridad, se admitirán tanques parcialmente llenos. La densidad del fluido, el volumen del mismo y la
geometría del tanque deben ser tales, que el efecto de superficie libre pueda ser determinado con exactitud.

3.2.4. La embarcación debe estar en un área de abrigo, libre de fuerzas externas, tales como el movimiento del paso de otras
embarcaciones o similares. La profundidad del agua debe de ser medida y registrada en tantos lugares como sea necesario, para
confirmar que la embarcación no tendrá en ningún momento de la prueba contacto con el fondo. Se deberá registrar con precisión
el peso específico del agua. El buque deberá quedar amarrado de manera que pueda escorar y oscilar sin restricciones.

3.2.5. Las rampas, escalas de acceso y objetos móviles deben ser trincadas en condiciones de navegación, o ser retiradas
preferentemente.

3.2.6. Los registros de los tanques vacíos deben estar abiertos.

3.2.7. La embarcación debe estar adrizada, con los pesos de prueba en su posición inicial, puede tolerarse una escora de
hasta medio grado, el asiento deberá ser de menos del 1% de la eslora entre perpendiculares, a menos que sea una condición de
diseño para el desplazamiento en rosca.

3.2.8. La masa total utilizada deberá ser suficiente para conseguir una inclinación a cada banda de un grado como mínimo y
cuatro grados como máximo. Los pesos para escora deben ser compactos y tener una forma geométrica que permita determinar
con precisión la posición de su centro de gravedad, cada peso debe de estar marcado con su masa y su número de identificación.
Los pesos de prueba deberán ser certificados previos a la prueba o presentar su certificación reciente.

3.2.9. Podrá permitirse el trasiego de agua de lastre cuando sea imposible realizar la prueba de estabilidad utilizando pesos
sólidos previo a la autorización de la Secretaría.

3.2.10. Los péndulos deben estar colocados en áreas protegidas del viento, preferentemente en la línea de crujía. Se
recomienda utilizar tres péndulos, y en todo caso dos como mínimo, para poder identificar las lecturas erróneas de cualquiera de
ellos.

3.3. Planos, equipos y documentación necesaria
3.3.1. La persona a cargo de la prueba de inclinación debe tener disponible los siguientes planos aprobados u homologados

por la Secretaría:

I.        Plano de líneas de formas;

II.       Curva de formas (curvas o tablas hidrostáticas);

III.      Plano de distribución general (perfil exterior y cubiertas);

IV.      Plano de capacidades en el que se indiquen la capacidad y las posiciones vertical y longitudinal de los centros de
gravedad. Cuando se utilice el peso del agua de lastre para conseguir la inclinación, se conocerán las posiciones
transversal y vertical de los centros de gravedad de los tanques correspondientes para cada ángulo de inclinación. El
uso de agua de lastre estará sujeto a la aprobación de la Secretaría;

V.       Tabla de sondas y aforos;

VI.      Plano de las marcas de calado.
3.3.2. Además del equipo necesario, tales como pesos escorantes, péndulos, bote pequeño y similares. Los siguientes son

necesarios y deben proporcionarse al conductor de la prueba:

I.        Lápices para marcar las deflexiones de los péndulos;

II.       Reglas para medir las deflexiones de los péndulos (las reglas deben estar subdivididas adecuadamente para lograr la
deseada exactitud);

III.      Gises para marcar las posiciones de los pesos escorantes;

IV.      Una cinta de suficiente longitud para medir los movimientos de los pesos y las diferentes posiciones de los objetos a
bordo;

V.       Una cinta de suficiente longitud para sondear los tanques y tomar la lectura de francobordo;

VI.      Uno o más hidrómetros con rango suficiente de cobertura de 0.999 a 1.030 de gravedad específica del agua en la cual
la embarcación está flotando;

VII.     Otro hidrómetro para medir la densidad relativa de algún otro líquido a bordo;



VIII.    Papel milimétrico para graficar los momentos escorantes contra tangentes obtenidas, en su caso programa de dibujo en
computadora adecuado para efectuar la gráfica;

IX.      Una regla recta para trazar la línea de flotación en el plano de líneas;

X.       Un cuaderno para registrar datos;

XI.      Certificados de la existencia de suficiente oxígeno y la ausencia de gases letales en los tanques y otros espacios
cerrados tales como: cofferdam y espacios vacíos como lo establece la NOM-033-STPS-2015: Condiciones de
seguridad para realizar trabajos en espacios confinados, o la que la sustituya.;

XII.     Tinas;

XIII.    Medios de comunicación;

XIV.    Cuerdas para los péndulos de un solo filamento;

XV.     Plomadas;

XVI.    Arandelas;

XVII.   Clinómetros, y

XVIII.  Medios de fijación del péndulo.

3.4. Pesos para la escora
3.4.1. Los pesos, hechos de materiales tales como concreto poroso, que pueden absorber humedad, deben ser usados sólo si

son pesados justo en el momento previo a la prueba de inclinación o, si son presentados los certificados recientes de los pesos.
Cada peso debe estar marcado con un número y su peso correspondiente. Para embarcaciones menores, tambos completamente
llenos con agua pueden ser usados. Los tambos normalmente deben ser llenados y tapados para permitir el adecuado control del
peso. En tales casos, el peso de los tambos debe ser verificado en la presencia del representante de la autoridad marítima,
usando una escala recientemente calibrada.

3.4.2. Escorar la embarcación por transferencia de líquidos debe ser sólo adoptado cuando las embarcaciones son muy
grandes con altos GM's, que hacen impracticable la transferencia de pesos.

3.4.3. Se deben tomar precauciones para asegurar que las cubiertas no están sobrecargadas durante los movimientos de los
pesos. Si la resistencia de la cubierta es cuestionable, entonces un análisis estructural debe ser llevado a cabo para determinar si
existen cuadernas que puedan soportar el peso.

3.4.4. Generalmente, los pesos para la prueba deben ser colocados tan cerca de la borda como sea posible, en la cubierta
superior. Los pesos para la prueba deben estar a bordo y en su posición inicial, previo a la hora programada de la prueba de
estabilidad.

3.4.5. Cuando se demuestre la imposibilidad de utilizar pesos sólidos para conseguir el movimiento de inclinación, podrá
permitirse el movimiento de agua de lastre como método alternativo, previo a la autorización de la Secretaría; los requisitos
mínimos para la aceptación son los siguientes:

A. Los tanques utilizados para la prueba deben ser de mamparos verticales y carecer de palmejares de gran tamaño o de
otros miembros internos que puedan crear bolsas de aire;

B. Los tanques deberían de estar alineados transversalmente para mantener el asiento del buque;

C. La densidad específica del agua de lastre debe ser medida y registrada;
D. Las tuberías de los tanques de agua para la inclinación deben estar llenas;

E. Todas las válvulas de agua de lastre deben ser cerradas antes de la prueba. Un estricto control de las válvulas debe ser
mantenido durante la prueba. Si el agua es transferida a través de múltiples tuberías o cajas de válvulas, todas las válvulas a
los ramales no usados deben ser cegadas o selladas, para prevenir aperturas durante la prueba;

F. Todos los tanques para la inclinación deben ser manualmente sondeados antes y después de cada movimiento;

G. Para cada movimiento deberán calcularse los centros de gravedad vertical, longitudinal y transversal, y
H. Se deberá proporcionar tablas precisas de sondeo/altura del espacio vacío.
3.4.6. Debe determinarse el ángulo de escora inicial del buque antes de la inclinación para obtener valores precisos por lo que

respecta a los volúmenes y a las posiciones transversal y vertical del centro de gravedad de los tanques utilizados en la prueba
para cada ángulo de escora. Para determinar el ángulo de escora inicial deben utilizarse las marcas de calado a media eslora (a
babor y a estribor).

3.5. Dispositivos para medir la inclinación
3.5.1. Péndulos.
3.5.1.1. Los péndulos deben ser de longitud suficiente para dar una medida de deflexión a cada lado de la posición de

equilibrio de al menos 15 centímetros, generalmente, esto requiere una longitud de péndulo de 4 a 6 metros. Normalmente,
cuanto más largo sea el péndulo, mayor será la precisión de los resultados; no obstante, si en un buque con reacciones a la
escora muy vivas se utilizan péndulos excesivamente largos, es posible que éstos oscilan con demasiada amplitud por lo que la
lectura de su deflexión sería más difícil de precisar. En los buques de gran tamaño con un valor de GM alto, pueden ser
necesarios péndulos de longitud mayor que la recomendada anteriormente a fin de obtener la deflexión mínima. En la mayoría de
los casos, suele ser conveniente que la cubeta (tina) representada en la Figura 1, se llene con aceite de alta viscosidad. Así



mismo, que los péndulos sean de longitud diferente para evitar la posibilidad de que exista colusión entre las personas que toman
las lecturas en los diferentes puestos.

Figura 1

3.5.1.2. En embarcaciones menores donde no hay suficiente altura sobre cabeza para colgar los péndulos, la deflexión
mínima de los 15 cm puede ser obtenida por incremento de los pesos de prueba, de forma tal que se incremente la escora. En la
mayoría de las embarcaciones la inclinación típica es entre uno y cuatro grados.

3.5.1.3. La cuerda del péndulo debe ser de cuerda de piano o de otro material, de un solo filamento. La conexión del tope del
péndulo debe permitir la rotación irrestricta del punto del pivote. Un ejemplo es el de una arandela a la que se fija la cuerda del
péndulo y se sostiene de un clavo.

3.5.1.4. Un recipiente con líquido, debe ser provisto para amortiguar las oscilaciones del péndulo después de cada movimiento
del peso. Debe ser suficientemente profunda para prevenir que la plomada del péndulo toque el fondo. El uso de una plomada
alada al final de la cuerda del péndulo puede ayudar a amortiguar las oscilaciones del péndulo en el líquido.

3.5.1.5. Las reglas deben ser lisas, suficientemente rígidas y deben estar fijadas en su posición, de forma tal que un contacto
inadvertido no pueda causar su movimiento. Las reglas deben estar alineadas cerca de la cuerda del péndulo, pero no en
contacto con él.

3.5.1.6. Es recomendado que clinómetros u otros aparatos de medición sólo sean usados con al menos un péndulo. La
Secretaría podrá aprobar un medio distinto cuando considere que lo anterior no es factible.

3.5.2. Tubo en forma de U
3.5.2.1. Cuando es usado un tubo en forma de "u" lo siguiente debe ser complementado:

I.     Los brazos del dispositivo deberían colocarse y fijarse tan cerca del costado como sea posible y en posición paralela al
plano de crujía del buque. La distancia entre los brazos debería medirse perpendicularmente al plano de crujía. En la
medida de lo posible, los brazos deberían estar en posición vertical;

II.     Deberá tomarse disposiciones para registrar todas las lecturas en ambos brazos. A fin de facilitar la lectura y la detección
de bolsas de aire, podría utilizarse, en toda la longitud del dispositivo, tubo o manguera de plástico transparente. El tubo
en U deberá someterse a una prueba de presión antes de realizar la prueba de estabilidad, a fin de asegurar que es
estanco al agua;

III.    La distancia longitudinal entre extremos debe ser suficiente para obtener una diferencia de nivel de al menos 15
centímetros entre la posición de equilibrio y la de la máxima inclinación a cada banda;

IV.   El líquido utilizado en el tubo será agua o líquido de baja viscosidad;

V.    El tubo no debería contener bolsas de aire, y

VI.   Cuando se utilice un tubo en U como dispositivo de medición, se deberá tener en cuenta las condiciones meteorológicas.

3.5.3. Inclinómetros



3.5.3.1. El uso de inclinómetros, debe estar sujeto, como mínimo, a las siguientes recomendaciones:

A. La precisión deberá ser equivalente a la de un péndulo, pero no menor que +/- 0.01 grados con una exactitud de +/- 0.05
grados, debiéndose anexar la evidencia de la certificación de fábrica o actualización correspondiente;
B. La sensibilidad del inclinómetro deberá ser tal que el ángulo de escora no constante del buque se pueda registrar durante
toda la medición;

C. El periodo de registro deberá ser suficiente para medir con exactitud la inclinación. La capacidad de registro debe ser
suficiente, en general, para la totalidad de la prueba;

D. El instrumento deberá poder trazar o imprimir en papel los ángulos de inclinación registrados;

E. El instrumento deberá tener un rendimiento lineal con respecto a la gama prevista de ángulos de inclinación;
F. El instrumento deberá ir acompañado de las instrucciones del fabricante, en las que se incluirán los pormenores de la
calibración, el modo de empleo, entre otros, y

G. Durante la prueba de estabilidad se deberá poder demostrar el rendimiento prescrito de manera satisfactoria a juicio de la
administración.

4. Desarrollo de la prueba
4.1. Especificaciones
Para llevar a cabo la prueba de inclinación es necesario efectuar la lectura de calados y francobordos previamente. Sin

embargo, si por causas de fuerza mayor o imprevistos se hace necesario cambiar el orden de la prueba a solicitud del conductor,
se debe notificar al representante de la autoridad marítima para que, con su anuencia, si así lo considera pertinente autorice el
cambio de orden, en la inteligencia que dicha prueba debe quedar sujeta al resultado de la inspección.

4.2. Recorrido inicial e inspección
4.2.1. El conductor de la prueba y el representante de la autoridad marítima deben llegar a bordo con suficiente anticipación

de la hora programada del inicio de la prueba, con la finalidad de llevar a cabo en forma conjunta el reconocimiento. Para la
seguridad del personal que conduce el recorrido y para implementar la documentación de los pesos inspeccionados y detectar
deficiencias, por lo menos dos personas deben de hacer el recorrido inicial. La revisión incluye que: todos los compartimentos
estén abiertos, limpios y secos; los tanques estén bien ventilados y libres de gases; los elementos movibles o suspendidos ser
trincados y su posición documentada; los péndulos están en su lugar; los pesos escorantes certificados, planos, equipo y
documentación estén disponibles antes de iniciar la prueba de inclinación. El conductor de la prueba de inclinación debe
considerar los siguientes puntos:

4.2.1.1. Las condiciones del tiempo deben ser como máximo de la escala Beaufort 2. La combinación adversa del efecto del
viento, las corrientes y el oleaje en el lugar de la prueba pueden ocasionar o invalidar la prueba debido a lo siguiente:

A. Imposibilidad de precisión en la lectura y registro de los francobordos y calados;

B. Oscilaciones mayores de 4° o deflexiones irregulares de los péndulos, y

C. Variaciones por sobreimposición de momentos escorantes inevitables. En algunos casos, a menos que las condiciones
puedan ser suficientemente mejoradas al mover la embarcación a un mejor lugar, puede ser necesario regresar o posponer la
prueba. Cualquier cantidad de agua de lluvia debe ser retirada de la embarcación antes de la prueba. Si las condiciones del
mal tiempo son conocidas con suficiente anticipación y el pronóstico no menciona mejoría, el representante de la autoridad
marítima debe ser avisado y el conductor programar una nueva fecha.

4.2.2. Se debe hacer un recorrido de observación a la embarcación para asegurar que está completa para la conducción de la
prueba y que todo el equipo esté en su lugar.

4.2.3. Entrar en todos los tanques después de que se determine que están bien ventilados y libres de gases para asegurar
que estén secos y libres de residuos. Constatar que cualquier tanque esté totalmente lleno sin bolsas de aire. La cantidad de
líquidos prevista durante la prueba debe incluirse en el procedimiento sujeto a aprobación por la Secretaría.

4.2.4. Hacer una revisión total, para identificar todos los objetos, los cuales es necesario sean agregados, removidos o
reubicados para llevar la embarcación a la condición de desplazamiento en rosca. Cada uno de los objetos deben ser
identificados por su peso, posición vertical, longitudinal y transversal de su centro de gravedad. Los pesos para escora, tinas,
cualquier equipo temporal, las personas a bordo durante la prueba y los líquidos contenidos en los tanques deben ser los pesos
por deducir para obtener la condición del desplazamiento en rosca. Los tanques deben ser sondeados y sus sondas registradas,
así como sus dimensiones.

4.2.5. Es admisible que el peso de algunos objetos a bordo o que deban ser agregados, puedan ser estimados. Si es
necesario, es favorable para la embarcación estar del lado seguro cuando se estima, por lo tanto, las siguientes reglas deben ser
seguidas:

A. Cuando se estiman pesos a ser agregados:

I.   Estimar alto, para objetos a ser agregados en las partes altas de la embarcación.

II.  Estimar bajo, para objetos a ser agregados en las partes bajas de la embarcación.

B. Cuando se estiman pesos a ser removidos:

I.   Estimar por defectos los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque.

II.  Estimar por exceso los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque.



C. Cuando se estiman pesos a ser reubicados:

I.   Estimar por exceso los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque.

II.  Estimar por defecto los elementos que vayan a desplazarse hacia un lugar más bajo del buque.

4.3. Lectura de calados y francobordos
4.3.1. Las lecturas de calados y francobordos son tomadas para establecer la posición de la línea de flotación y a fin de

determinar el desplazamiento de la embarcación en el momento de la prueba de estabilidad. Es recomendable que como mínimo
sean tomadas 5 lecturas de francobordo a distancias aproximadamente iguales en cada banda de la embarcación, o que todas las
marcas de calado (proa, sección media y popa) sean leídas en cada banda. Las lecturas de las marcas de calado deben ser
tomadas como ayuda en la determinación de la línea de flotación definida por las lecturas de francobordos, o para verificar la
posición vertical de las marcas de calado, donde su posición puede no estar confirmada. La ubicación de cada una de las lecturas
de francobordos debe estar claramente marcada. La localización longitudinal a lo largo de la eslora de la embarcación debe ser
exactamente determinada y registrada, ya que el puntal (trazado) de cada punto debe ser obtenido del plano de líneas de forma.
En todas las lecturas de francobordo deberá adjuntarse una anotación que aclare si en la medición se ha incluido la brazola y la
altura de esta.

4.3.2. Las lecturas de francobordos y calados deben efectuarse inmediatamente antes o después de la prueba de estabilidad.
Los pesos para escora deben estar a bordo y en su lugar, y todo el personal necesario para la prueba debe estar en su posición
durante estas lecturas. Si las lecturas son hechas después de la prueba, la embarcación debe mantenerse en la misma condición
(como durante la prueba). En embarcaciones menores puede ser necesario compensar los efectos de escora causados por las
personas que miden a los francobordos. Cuando sea factible, las lecturas deben ser tomadas desde un bote pequeño.

4.3.3. Un bote pequeño debe estar disponible para ayudar a tomar la lectura de francobordos y marcas de calados. Este debe
tener un francobordo bajo para permitir la exacta precisión de las lecturas.

4.3.4. La densidad relativa del agua de flotación debe ser determinada en el momento de la prueba. Al menos tres muestras
deben ser tomadas y promediadas (en la superficie, a mitad del calado y a profundidad del calado de la embarcación). Las
densidades relativas de las muestras deben ser leídas y registradas. Para embarcaciones mayores de 24 metros de eslora, es
recomendable que las muestras de agua sean tomadas a ambas bandas a proa, sección media y a popa y las lecturas
promediadas. La temperatura del agua debe ser tomada y la lectura de la densidad relativa corregida en el caso de existir
diferencias mayores a 1 grado centígrado, con la temperatura de calibración del densímetro.

4.3.5. Una lectura de la marca de calado puede sustituir a una lectura dada de francobordo en esa posición longitudinal si la
altura y la posición de la marca han sido verificadas cuando la embarcación estuvo en seco.

4.3.6. Las dimensiones que figuran en el plano de formas de un buque son generalmente de trazado. En el caso del puntal, la
distancia se mide desde el interior del forro del fondo hasta el interior de las chapas de cubierta. Al trazar la flotación del buque en
el plano de formas habrá que convertir las lecturas de francobordo en calados de trazado. De igual modo, antes de trazar las
lecturas de las marcas de calado habrá que convertir los valores tomados fuera de forros (hasta la cara inferior de la quilla) en
valores de trazado (hasta la cara superior de la quilla). Habrá que resolver toda discrepancia entre las lecturas de francobordo y
las de calado.

4.3.7. El calado medio (lecturas promedio de babor y estribor) es calculado para cada posición donde las lecturas de calado y
francobordo son tomadas y representadas en el plano de líneas de la embarcación o en el perfil exterior para asegurar que todas
las lecturas son congruentes y que juntas definan la correcta línea de flotación. El resultado de la gráfica debe ser una línea recta
o una línea de flotación que en todo caso es arrufada o quebrantada. Si las lecturas tomadas son incongruentes, los calados y
francobordos deben ser retomados.

4.4. Desarrollo de la Prueba de Estabilidad
4.4.1. Previo al movimiento de algún peso de escora lo siguiente debe ser comprobado:
A. La distribución y condición de las amarras deben ser revisadas para asegurar que la embarcación flota con libertad, esto
debe realizarse previo a las lecturas de los péndulos;

B. Los péndulos deben ser medidos y sus longitudes registradas. Estos deben ser alineados antes que sea escorada la
embarcación, la cuerda debe estar bastante cerca de la regla para tener exactitud de las lecturas, pero no tener contacto con
ella;

C. Todas las posiciones donde vayan a estar ubicados los pesos durante los diferentes movimientos deberán estar marcadas
sobre la cubierta siempre que sea posible. esto puede hacerse trazando el contorno de los pesos sobre la cubierta;

D. Los arreglos para la comunicación del personal a distancia entre el personal de la prueba deben ser adecuados, y
E. El personal que interviene en la prueba debe estar en su posición asignada.

4.4.2. En el transcurso de la prueba se deberán ir trazando las lecturas para asegurarse de que se obtienen datos aceptables.
Generalmente, la abscisa del gráfico es el momento escorante W(x) (peso multiplicado por distancia x) y la ordenada es la
tangente del ángulo de escora (deflexión del péndulo dividida por su longitud). La línea resultante no tiene que pasar
necesariamente por el origen o por ningún otro punto en particular, ya que ningún punto es más significativo que cualquier otro.
Para trazar la línea recta se realiza a menudo un análisis de regresión lineal. Los movimientos de pesos que se indican en la
Figura 2 ofrecen una buena dispersión de puntos en el gráfico resultante.

 



Figura 2
4.4.3. El trazado de todas las lecturas de cada uno de los péndulos durante la prueba de estabilidad facilita la detección de

mediciones erróneas. Dado que W(x)/tan f debería ser constante, la línea trazada deberá ser recta. Si ése no es el caso, es muy
posible que el buque esté sometido a otros momentos durante la prueba. Dichos momentos deberán ser identificados, y habrá
que corregir la causa y repetir los movimientos hasta lograr una línea recta. La Figura 3 ilustra ejemplos de cómo detectar algunos
de dichos momentos durante la prueba y ofrecen la solución recomendada en cada caso. Por sencillez, en los gráficos sólo se
muestra el promedio de las lecturas.



Figura 3 Detección de mediciones erróneas

4.4.4. Una vez que todo esté listo para la prueba, la posición cero del péndulo debe ser obtenida y marcada en la regla. El
resto de la prueba conducirla tan rápido como sea posible, mientras se mantenga la exactitud y el procedimiento, a fin de
minimizar la posibilidad de un cambio en las condiciones durante la prueba.

4.4.5. Previo a cada lectura del péndulo, cada estación de péndulo debe reportar a la estación control cuando el péndulo ha
parado la oscilación. Entonces, la estación control debe dar aviso de "ATENCION" y la orden "MARCA". Cuando "MARCA" se
anota la lectura correspondiente. Si el cable está oscilando ligeramente el centro de la oscilación debe tomarse como la marca. Si
alguno de los que observan las lecturas de los péndulos piensa que alguna no es correcta, debe dar aviso a la estación control y
el punto debe ser retomado para todas las estaciones del péndulo. Hacer lo mismo si la estación control sospecha de la exactitud
de las lecturas. Esto debe ser repetido para todas las estaciones de los péndulos, lo siguiente a la marca en la regla debe ser
anotado el número de peso movido, tal como cero para la posición inicial y la 1 a 7 para los movimientos de los pesos, se debe
escorar la embarcación 3 veces como mínimo a cada banda.

4.4.6. Cada movimiento de peso debe ser hecho en la misma dirección, normalmente en sentido transversal, para no cambiar
el asiento de la embarcación. Después de cada movimiento de los pesos, la distancia del peso que fue movido (centro a centro)
debe ser medido y el momento escorante calculado; multiplicando la distancia por la cantidad del peso movido. La tangente es
calculada para cada péndulo dividiendo la deflexión entre la longitud del péndulo. Las tangentes resultantes son trazadas en la
gráfica. A condición de que haya una buena concordancia entre los péndulos con respecto al valor de la tangente, el promedio de
las lecturas de los péndulos puede ser representada, en lugar de trazar cada una de las lecturas. Revisar todos los tanques y los
espacios vacíos, remover líquidos y rehacer todos los movimientos de pesos y revisar lecturas de francobordos y calados. La



embarcación está tocando fondo o está restringida por las líneas de amarre. Revisar sondas del agua y líneas de amarre, rehacer
los movimientos de pesos 2 y 3. Viento constante desde la banda de babor después de haber tomado la posición cero. Gráfica
aceptable. Ráfaga de viento desde la banda de babor. Rehacer los puntos 1 y 5.

5. Información para el Acta y el Reporte de la Prueba de Estabilidad
5.1. El acta de la prueba de estabilidad deberá de ser como se establece en el Apéndice A (Normativo).
5.2. La información que deberá de contar el reporte de la prueba de estabilidad es:

I.     Información general de la embarcación;

II.     Datos sobre los pesos de prueba;

III.    Condiciones meteorológicas;

IV.   Densidad del Agua;

V.    Fecha, hora y lugar;

VI.   Francobordos;

VII.   Calados;

VIII.  Tablas con sondas de los tanques, en caso de que éstos no se encuentren completamente vacíos;

IX.   Tabla de pesos por deducir;

X.    Tabla de pesos por agregar;

XI.   Tablas de pesos por reubicar;

XII.   Tablas con los datos de los movimientos realizados: dirección, peso, distancia, deflexión, y

XIII.  Resultados obtenidos: peso en rosca, posición del centro de gravedad y altura metacéntrica.

6. Frecuencia de la prueba
6.1. Cuando se haya realizado cualquier modificación significativa a la embarcación como se define en 2.17, o cuando sea

requerido por la autoridad marítima como resultado del reconocimiento del peso en rosca.

7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad
7.1. La Evaluación de la Conformidad será de observancia obligatoria y se realizará por conducto de la Unidad de Capitanías

de Puerto y Asuntos Marítimos y de la Dirección General Adjunta de Protección y Certificación Marítima, a través de los OSSM.
7.2. El proceso de evaluación se determinará mediante dos fases; la primera de manera documental, a protocolo de la prueba

de estabilidad aprobada por la Autoridad Marítima (prestando el oficio de aprobación expedido por la autoridad competente), la
cual debe cumplir con las disposiciones establecidas en la presente norma, mientras que la segunda fase deberá ser comprobada
por medio del OSSM, en forma ocular de modo que pueda constar que se ha llevado a cabo la prueba de acuerdo a lo establecido
en el protocolo aprobado, de modo que el sujeto obligado pueda obtener la conformidad para este proyecto de Norma Oficial
Mexicana.

7.3. El plazo máximo de respuesta con que contará la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para resolver
sobre lo solicitado, será de treinta días hábiles a partir de la fecha de solicitud.

8. Verificación y Vigilancia
8.1. La verificación del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Secretaría en el momento en que

ésta lo considere pertinente, conforme a lo establecido en el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad de este proyecto de
Norma Oficial Mexicana.

8.2. La dependencia encargada de la vigilancia de lo dispuesto en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es la
Secretaría, conforme a sus respectivas atribuciones.

9. Referencias a estándares para su implementación
9.1. Este proyecto de Norma Oficial Mexicana hace referencia a los estándares siguientes para su implementación o a los que

los sustituyan:
9.1.1. NOM-008-SCFI-1993, Sistema General de Unidades de Medida, Sistema Internacional (SI) de Unidades de Medida.

9.1.2. NOM-33-STPS-2015, Condiciones de Seguridad para Realizar Trabajos en Espacios Confinados.

9.1.3. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS 1974, enmendado).

9.1.4. Código Internacional Sin Avería 2008 (EDICIÓN 2002, resolución A.749(18) enmendada mediante la resolución
MSC.75(69)

10. Normas Internacionales y su concordancia
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento

de su elaboración.
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Apéndices

Apéndice A
(Normativo)

Siendo las ______________ horas del día _______________ de _________________ del año _________, dio inicio la prueba de
estabilidad de la embarcación denominada ______________________________ con número de (matrícula o casco)
______________________________, en presencia de _________________________________ en su calidad de (Armador/
Representante legal/ Capitán), el C._______________________________________________ Oficial de Supervisión de
Seguridad Marítima y el C. _______________________________________ responsable de efectuar la prueba.

Dicha prueba se llevó a cabo, bajo las condiciones abajo citadas y obteniendo los siguientes resultados:
 

Péndulos Ubicación Longitud Pesos Toneladas

1   1  

2   2  

3   3  

 
Estando la embarcación en las condiciones siguientes:

Calado Proa: ______________________________; Calado de Popa: _______________________________;

Sección media: _____________________________.

Francobordo Popa: _______________________________; Proa: ___________________________________;
Sección media: _________________________________, con las condiciones meteorológicas siguientes:
_________________________________________________________________________________________________________

Derivado de los movimientos escorantes realizados, se obtuvieron los siguientes resultados*:

 

Momentos BR Tangentes Momentos ER Tangentes

    

    

    



    

*Se deberán de representar en la gráfica momentos-tangentes.

Siendo las __________ horas. se da por concluida la prueba de estabilidad, firmando al calce todos los involucrados en dicha
prueba, dando fe de que los resultados obtenidos son concordantes con la norma aplicable.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales después de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- Titular de la Subsecretaría de Marina y Presidente del Comité Consultivo
Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, José Luis Arellano Ruiz.- Rúbrica.

 

1     Véase la regla II-1/5 del Convenio SOLAS 1974, en su forma enmendada.



 
DOF: 20/10/2023

OFICIO 500-05-2023-15961 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra
del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio
de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano
jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.-
Administración Central de Fiscalización Estratégica.

Oficio: 500-05-2023-15961
Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de
defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer
párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a
que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el
mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto.
Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del

Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, primer párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el
propio Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5,
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último,
numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24
de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del
Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado
en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan
diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo transitorio del "DECRETO por el que se
reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018
y Artículo Décimo Tercero, fracción IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente:

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de
inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con los
párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación
con el artículo 69 de su Reglamento.

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de
2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución definitiva
como se indica a continuación:

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

 R.F.C.
Nombre, denominación o

razón social del
Contribuyente

 Medio de notificación al contribuyente

Número y
fecha de
oficio de

resolución
definitiva

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal

Fecha en que
se notificó en

Buzón
Tributario

Fecha en que
surtió efectos
la notificación

Fecha de
fijación en los
estrados de la

Autoridad
Fiscal

Fecha en que
surtió efectos
la notificación

Fecha de
notificación

Fecha en que
surtió efectos la

notificación

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V.

500-43-00-06-
00-2018-5671
de fecha 06 de
septiembre de

2018

12 de
septiembre

de 2018

13 de
septiembre de

2018
    

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES,
S.C.

500-50-00-06-
01-2017-20258
de fecha 14 de
diciembre de

2017

  13 de julio
de 2018

21 de agosto
de 2018   

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A.
DE C.V.

500-21-00-04-
02-2022-1656
de fecha 15 de
agosto de 2022

19 de agosto
de 2022

22 de agosto
de 2022     

4 CIE1002042L8

CENTRO DE
INNOVACION E

INVESTIGACION DE
SISTEMAS PARA LA

EDIFICACION Y
ENERGIAS

RENOVABLES, S.A.P.I.
DE C.V.

500-47-00-06-
00-2019-

007223 de
fecha 26 de

septiembre de
2019

26 de
septiembre de

2019

27 de
septiembre de

2019
    



5 CGI1311087L0 COMERCIALIZADORA
GIHESA, S.A. DE C.V.

500-04-00-00-
00-

2018-28044 de
fecha 24 de

septiembre de
2018

01 de octubre
de 2018

02 de octubre
de 2018     

6 CJU121105B24 CONSTRUCTORA
JUDBET, S.A. DE C.V.

500-04-00-00-
00-2019-7455
de fecha 11 de

febrero de
2019

  
25 de

febrero de
2019

21 de marzo
de 2019   

7 DPR120412MN9 DESARROLLO PROSIN,
S.A. DE C.V.

500-51-00-04-
02-2017-06796
de fecha 30 de
marzo de 2017

04 de abril de
2017

05 de abril de
2017     

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V.

500-39-00-05-
01-2019-9947
de fecha 03 de
septiembre de

2019

11 de
septiembre de

2019

12 de
septiembre de

2019
    

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA
FERNANDO

500-09-00-07-
01-2017-04778
de fecha 25 de

octubre de
2017

  
06 de

noviembre de
2017

30 de
noviembre de

2017
  

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A.
DE C.V.

500-28-00-04-
00-

2018-07170 de
fecha
08 de

noviembre de
2018

    
13 de

noviembre de
2018

14 de
noviembre
de 2018

11 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU,
S.A. DE C.V.

500-04-00-00-
00-2018-20960
de fecha 30 de
julio de 2018

02 de agosto
de 2018

03 de agosto
de 2018     

12 IIY111111IG5
INYSDEM INGENIERÍA Y
SOPORTE DE EQUIPO
MÉDICO, S.A. DE C.V.

500-35-00-06-
01-

2017-23207 de
fecha 27 de

noviembre de
2017

  
08 de

diciembre
de 2017

16 de enero
de 2018   

13 JLF0601137S3
JOSÉ LUIS FRANCISCO
PÉREZ MESEGUER E

HIJOS, S.C.

500-57-00-05-
01-2018-

003205 de
fecha 14 de

junio de 2018

  22 de junio de
2018

31 de julio de
2018   

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V.

500-50-00-06-
01-

2018-11353 de
fecha 04 de

octubre
de 2018

18 de octubre
de 2018

19 de octubre
de 2018     

15 MADE500722TC5 MARTÍNEZ DORANTES
MARÍA ELENA

500-04-00-00-
00- 2018-

10625 de fecha
23 de abril de

2018

  08 de mayo
de 2018

31 de mayo
de 2018   

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V.

500-10-00-07-
01-

2018-28217 de
fecha 18 de

junio
de 2018

27 de junio de
2018

28 de junio
de 2018     

17 PPC101202C21
PCS PROVEEDORA
COMERCIAL Y DE

SERVICIOS DE LA BAJA,
S.A. DE C.V.

500-13-00-02-
00-2016-5134
de fecha 10 de
noviembre de

2016

    
18 de

noviembre de
2016

22 de noviembre
de 2016

18 PRC1501309A4
PRODUCTORES

RURALES DE CHIAPAS,
S.P.R. DE R.L.

500-70-00-07-
02-2018-07392

de 02 de
agosto de 2018

  16 de agosto
de 2018

10 de
septiembre de

2018
  

19 PNS090707L42
PROYECCIÓN DE

NEGOCIOS SIGLO XXI
QCK, S.A. DE C.V.

500-45-00-04-
01-2018-19105

de 03 de
octubre de

2018

    16 de octubre
de 2018

17 de
octubre de

2018

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA
VELIA

500-47-00-07-
02-

2016-022287
de

fecha 04 de
noviembre
de 2016

  
08 de

noviembre
de 2016

02 de
diciembre de

2016
  

21 ROAY860519NC0
ROMERO ACEVEDO

YURIDIA YASMÍN
TONANSI

500-12-00-04-
02-2017-11849
de fecha 05 de
diciembre de

2017

    
06 de

diciembre de
2017

07 de
diciembre de

2017

22 SAS1506091K4 SAMPERIO ASESORES,
S.A. DE C.V.

500-57-00-04-
01-2018-
001667

de fecha 20 de
abril de 2018

    24 de abril
de 2018

25 de abril de
2018

23 SIR110204RX3 SERVICIOS INTEGRALES
RIOMART, S.A. DE C.V.

500-71-2018-
70835 de fecha

20 de
noviembre de

2018

  
23 de

noviembre de
2018

18 de
diciembre de

2018
  

24 SIB120622MC3 SOLUCIONES
INTELIGENTES DE LA

BAJA, S.A. DE C.V.

500-12-00-04-
01-

2018-00776 de
fecha 12 de

enero
de 2018

18 de enero
de 2018

19 de
enero de

2018

    



25 SCA120105UL7
SUMOSCK

CORPORATIVO
ADMINISTRATIVO, S.A.

DE C.V.

500-04-00-00-
00-2018-10496
de fecha 25 de
junio de 2018

03 de agosto
de 2018

06 de agosto
de 2018     

26 SRE0904085K3
SUSTENTO REAL

EMPRESARIAL, S.A. DE
C.V.

500-05-2015-
18319 de

fecha 17 de
junio de

2015

    22 de julio de
2015

23 de julio de
2015

27 TSE121212TN3
TIDE SOLUCIONES

EMPRESARIALES, S.A.
DE C.V.

500-44-00-03-
00-2018-01311
de fecha 06 de

febrero de
2018

22 de marzo
de 2018

23 de marzo
de 2018     

28 TAS120524TPA TRANSPORTES ASIA,
S.A. DE C.V.

500-04-00-00-
00-2016-13533
de fecha 20 de
abril de 2016

  12 de mayo de
2016

06 de junio de
2016   

29 VPI090106S41
VIVA DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL, S.A. DE

C.V.

500-09-00-06-
01-2017-02872
de fecha 21 de
junio de 2017

    07 de julio de
2017

10 de julio de
2017

 
Datos adicionales de los contribuyentes.

 R.F.C. Nombre, denominación o razón
social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. SAN PEDRO GARZA
GARCÍA, NUEVO LEÓN

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN
COMPUTACIÓN.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C. GUADALAJARA JALISCO OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

Ausencia de activos
Ausencia de personal

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN
EDIFICACIONES.

Ausencia de activos,
Ausencia de personal,
Falta de infraestructura

4 CIE1002042L8

CENTRO DE INNOVACION E
INVESTIGACION DE SISTEMAS

PARA LA EDIFICACION Y
ENERGIAS RENOVABLES, S.A.P.I.

DE C.V.

EL MARQUÉS,
QUERÉTARO

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO EN CIENCIAS FÍSICAS

DE LA VIDA E INGENIERÍA
PRESTADOS POR EL SECTOR

PRIVADO.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

5 CGI1311087L0 COMERCIALIZADORA GIHESA,
S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN
COMPUTACIÓN Y SERVICIOS DE

IONVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y
ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

6 CJU121105B24 CONSTRUCTORA JUDBET, S.A.
DE C.V.

ZUMPANGO DEL RÍO,
GUERRERO

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL
TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y

SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAJE,
OTRAS CONSTRUCCIONES DE

INGENIERÍA CIVIL U OBRA
PESADA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

DE URBANIZACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE

RIEGO AGRÍCOLA.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

7 DPR120412MN9 DESARROLLO PROSIN, S.A. DE
C.V.

BENITO JUAREZ, CIUDAD
DE MÉXICO

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN
ADMINISTRACIÓN.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., TAXCO DE ALARCÓN,
GUERRERO

COMERCIO AL POR MENOR DE
RELOJES, JOYERÍA FINA Y

ARTÍCULOS DECORATIVOS DE
MATERIALES PRECIOSOS.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO PUERTO PEÑASCO,
SONORA.

IMPRESIÓN DE FORMAS CONTINUAS
Y OTROS IMPRESOS.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

Falta de infraestructura

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V.
IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA,
GUERRERO

CONSTRUCCIÓN DE NAVES Y
PLANTAS INDUSTRIALES.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

11 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE
C.V.

NAUCALPAN DE JUÁREZ,
ESTADO DE MÉXICO

OTROS INTERMEDIARIOS DE
COMERCIO AL POR MAYOR.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

Falta de infraestructura

12 IIY111111IG5
INYSDEM INGENIERÍA Y

SOPORTE DE EQUIPO MÉDICO,
S.A. DE C.V.

TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO

OTROS INTERMEDIARIOS DE
COMERCIO AL POR MAYOR.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

13 JLF0601137S3 JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ
MESEGUER E HIJOS, S.C.

VILLAHERMOSA,
CENTRO, TABASCO

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN
COMPUTACION.

Ausencia de activos.
Ausencia de personal.
Falta de infraestructura

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. AZCAPOTZALCO, CIUDAD
DE MÉXICO AGENCIAS DE PUBLICIDAD.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material

15 MADE500722TC5 MARTÍNEZ DORANTES MARÍA
ELENA

TAXCO DE ALARCÓN,
GUERRERO

ORFEBRERÍA Y JOYERÍA DE
METALES Y PIEDRAS PRECIOSOS

DISTINTOS AL ORO, Y COMERCIO AL
POR MAYOR DE JOYERÍA,

ORFEBRERÍA, PIEZAS ARTÍSTICAS U
ORNAMENTALES DE ORO.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO
SERVICIOS DE ASESORIA EN

MATERIA LABORAL Y CONSULTORIA
ADMINISTRATIVA Y JURIDICA.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

17 PPC101202C21
PCS PROVEEDORA COMERCIAL

Y DE SERVICIOS DE LA BAJA,
S.A. DE C.V.

MORELIA, MICHOACÁN
DE OCAMPO

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA CONTABILIDAD.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

18 PRC1501309A4 PRODUCTORES RURALES DE
CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. TONALÁ, CHIAPAS

CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE OTROS
ANIMALES, SIEMBRA, CULTIVO Y
COSECHA DE OTROS CULTIVOS

Ausencia de personal
Falta de infraestructura

19 PNS090707L42 PROYECCIÓN DE NEGOCIOS
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. PUEBLA, PUEBLA OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS

NEGOCIOS

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA CORREGIDORA,
QUERÉTARO

COMERCIO AL POR MAYOR DE
DESECHOS METALICOS.

Ausencia de activos.
Ausencia de personal

21 ROAY860519NC0 ROMERO ACEVEDO YURIDIA
YASMÍN TONANSI

LA PAZ, BAJA
CALIFORNIA SUR TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

Falta de infraestructura



22 SAS1506091K4 SAMPERIO ASESORES, S.A. DE
C.V.

OCUILTZAPOTLAN,
TABASCO

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN
ADMINISTRACIÓN, OTROS

SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS,

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y
AUDITORÍA, Y OTRAS

TELECOMUNICACIONES
INALÁMBRICAS, EXCEPTO LAS DE

SERVICIOS DE SATÉLITES.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

23 SIR110204RX3 SERVICIOS INTEGRALES
RIOMART, S.A. DE C.V.

CUUHTÉMOC, CIUDAD DE
MÉXICO

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS.

Ausencia de activos,
Falta de infraestructura
Ausencia de personal

24 SIB120622MC3 SOLUCIONES INTELIGENTES DE
LA BAJA, S.A. DE C.V.

SAN NICOLAS DE LOS
GARZA, NUEVO LEÓN

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

25 SCA120105UL7 SUMOSCK CORPORATIVO
ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V.

AZCAPOTZALCO, CIUDAD
DE MÉXICO

OTROS INTERMEDIARIOS DE
COMERCIO AL POR MAYOR.

Ausencia de activos
Ausencia de personal

Falta de infraestructura

26 SRE0904085K3 SUSTENTO REAL EMPRESARIAL,
S.A. DE C.V. PUEBLA, PUEBLA SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN

ADMINISTRACIÓN.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

27 TSE121212TN3 TIDE SOLUCIONES
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.

OAXACA DE JUÁREZ,
OAXACA

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE

INGENIERÍA, SERVICIOS DE
ARQUITECTURA, BUFETES

JURÍDICOS Y SERVICIOS DE
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

28 TAS120524TPA TRANSPORTES ASIA, S.A. DE
C.V. IRAPUATO, GUANAJUATO

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE
PERSONAL, OTRO

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE
CARGA GENERAL.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material

29 VPI090106S41 VIVA DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL, S.A. DE C.V.

TIJUANA, BAJA
CALIFORNIA

SERVICIOS DE APOYO PARA
EFECTUAR TRÁMITES LEGALES.

Ausencia de activos
Ausencia de personal
Sin capacidad material
Falta de infraestructura

 
Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas resoluciones fueron

agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de
julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica:

 R.F.C. Nombre, denominación o razón
social del Contribuyente Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo Fecha de publicación en el Diario

Oficial de la Federación

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C. 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. 500-05-2022-29380 de fecha 14 de diciembre de 2022 12 de enero de 2023

4 CIE1002042L8

CENTRO DE INNOVACION E
INVESTIGACION DE SISTEMAS

PARA LA EDIFICACION Y
ENERGIAS RENOVABLES,

S.A.P.I. DE C.V.

500-05-2021-6936 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021

5 CGI1311087L0 COMERCIALIZADORA GIHESA,
S.A. DE C.V. 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019

6 CJU121105B24 CONSTRUCTORA JUDBET, S.A.
DE C.V. 500-05-2019-7412 de fecha 15 de mayo de 2019 31 de mayo de 2019

7 DPR120412MN9 DESARROLLO PROSIN, S.A. DE
C.V. 500-05-2017-16195 de fecha 16 de junio de 2017 30 de junio de 2017

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., 500-05-2020-3644 de fecha 15 de enero de 2020 18 de febrero de 2020

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO 500-05-2018-572 de fecha 26 de enero de 2018 26 de febrero de 2018

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7288 de fecha 15 de febrero de 2019 28 de marzo de 2019

11 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE
C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018

12 IIY111111IG5
INYSDEM INGENIERÍA Y

SOPORTE DE EQUIPO MÉDICO,
S.A. DE C.V.

500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018

13 JLF0601137S3 JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ
MESEGUER E HIJOS, S.C. 500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7375 de fecha 15 de abril de 2019 14 de mayo de 2019

15 MADE500722TC5 MARTÍNEZ DORANTES MARÍA
ELENA 500-05-2018-20841 de fecha 12 de julio de 2018 23 de agosto de 2018

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018

17 PPC101202C21
PCS PROVEEDORA COMERCIAL

Y DE SERVICIOS DE LA BAJA,
S.A. DE C.V.

Esta contribuyente no fue publicada en el Listados Global Definitivo, que se emite en términos del artículo 69-B tercer
párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

18 PRC1501309A4 PRODUCTORES RURALES DE
CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018

19 PNS090707L42 PROYECCIÓN DE NEGOCIOS
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA 500-05-2017-2517 de fecha 24 de febrero de 2017 14 de marzo de 2017

21 ROAY860519NC0 ROMERO ACEVEDO YURIDIA
YASMÍN TONANSI 500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018

22 SAS1506091K4 SAMPERIO ASESORES, S.A. DE
C.V. 500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018

23 SIR110204RX3 SERVICIOS INTEGRALES
RIOMART, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7322 de fecha 15 de marzo de 2019 16 de abril de 2019

24 SIB120622MC3 SOLUCIONES INTELIGENTES DE
LA BAJA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018

25 SCA120105UL7 SUMOSCK CORPORATIVO
ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018

26 SRE0904085K3 SUSTENTO REAL
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2015-39249 de fecha 16 de diciembre de 2015 28 de diciembre de 2015

27 TSE121212TN3 TIDE SOLUCIONES
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018

28 TAS120524TPA TRANSPORTES ASIA, S.A. DE
C.V. 500-05-2016-27146 de fecha 16 de agosto de 2016 01 de septiembre de 2016

29 VPI090106S41 VIVA DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de defensa de los
cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia:



 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón
social del Contribuyente Medio de defensa

Fecha de la
Resolución o

sentencia firme
Autoridad que

resolvió
Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia

firme

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 6/
19-06-02-2

01 de octubre de
2021

Segunda Sala Regional
del Noreste, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución contenida en el
oficio número 500-43-00-06-00-2018-5671 de fecha 06
de septiembre de 2018 emitido por la Administración
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Nuevo León "3".

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C.
Juicio de Nulidad
2048/22-07-03-8-

OT
13 de enero de

2023

Tercera Sala Regional de
Occidente, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones
impugnadas, consistentes en el oficio 500-50-00-06-01-
2016-21670 de fecha 09 de diciembre de 2019 y 500-50-
00-06-01-2017-020258 de fecha 14 de diciembre de
2017, emitidos por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1".

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V.
Juicio de Nulidad
3296/22-04-01-9-

OT
01 de junio de

2023

Sala Regional del Norte-
Centro I, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio número 500-21-00-
04-02-2022-1656 de fecha 15 de agosto de 2022 emitido
por la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal
de Chihuahua "1".

4 CIE1002042L8

CENTRO DE INNOVACION E
INVESTIGACION DE SISTEMAS

PARA LA EDIFICACION Y
ENERGIAS RENOVABLES,

S.A.P.I. DE C.V.

Juicio de Nulidad
20/661-24-01-02-

02-OL
13 de marzo de

2023

Sala Especializada Mixta
en Juicios en Línea y en
Materia Ambiental y de
Regulación, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad de las resoluciones impugnadas,
consistente en los oficios números 600-47-01-01-0R-
2020-0253 de fecha 30 de enero de 2020, emitida por la
Administración Desconcentrada Jurídica de Querétaro
"1", mediante la cual se resolvió el Recurso de
Revocación RRL20189010046, así como, la
originalmente recurrida número 500-47-00-06-00-2019-
007223 de fecha 26 de septiembre de 2019, emitida por
la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Querétaro "1".

5 CGI1311087L0 COMERCIALIZADORA GIHESA,
S.A. DE C.V.

Recurso de
Revocación

RRL2018011213
30 de noviembre

de 2020

Administración
Desconcentrada Jurídica
de Jalisco "3"

Se deja sin efectos la resolución contenida en el oficio
500-04-00-00-00-2018-28044 de fecha 24 de septiembre
de 2018, emitida por la Administración Central de
Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en
Materia de Coordinación Fiscal.

6 CJU121105B24 CONSTRUCTORA JUDBET, S.A.
DE C.V.

Juicio de Nulidad
1497/19-14-01-1

02 de marzo de
2021

Sala Regional del
Pacífico del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio 600-27-00-2019-3370 de fecha
29 de octubre de 2019, emitida por la Administración
Desconcentrada Jurídica de Guerrero "1", mediante la
cual fue resuelto el recurso de revocación número
RRL2019008728; así como de la originalmente
recurrida, consistente en el resolución contenida en el
oficio número 500-04-00-00-00-2019-7455 de fecha 11
de febrero de 2019, emitida por la Administración Central
de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas
en Materia de Coordinación Fiscal.

7 DPR120412MN9 DESARROLLO PROSIN, S.A. DE
C.V.

Juicio de Nulidad
11087/17-17-11-2

14 de diciembre
de 2027

Décimo Primera Sala
Regional Metropolitana,
del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
consistente en el oficio número 500-51-00-04-02-2017-
06796 de fecha 30 de marzo de 2017, emitida por la
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Sinaloa "1".

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., Juicio de Nulidad
1350/19-14-01-2

20 de octubre de
2020

Sala Regional del
Pacífico, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio 500-39-00-05-01-
2019-09947 de fecha 03 de septiembre de 2019, emitida
por la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal
de Morelos "1".

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO Juicio de Nulidad
1602/21-02-01-2

01 de marzo de
2023

Sala Regional del
Noroeste II, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio número 500-09-00-07-01-2017-
04778 de fecha 25 de octubre de 2017, emitida por la
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Baja California "1".

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad
5361/19-07-01-4

15 de octubre de
2021

Primera Sala Regional de
Occidente, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio 500-28-00-04-00-
2018-07170 de fecha 08 de noviembre de 2018, emitida
por la Administración Desconcentrada de Auditoría
Fiscal de Guerrero "2".

11 ICA1008264A4 INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE
C.V.

Juicio de Nulidad
34/19-11-02-4

15 de noviembre
de 2019

Segunda Sala Regional
del Norte-Este del Estado
de México, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio 600-36-07-43-2018-14053 de
fecha 08 de noviembre de 2018, emitida por la
Administración Desconcentrada Jurídica de México "2",
mediante la cual fue resuelto el recurso de revocación
en línea número RRL2018008723; así como de la
originalmente recurrida, consistente en el resolución
contenida en el oficio número 500-04-00-00-00-2018-
20960 de fecha 30 de julio de 2018, emitida por la
Administración Central de Verificación y Evaluación de
Entidades Federativas en Materia de Coordinación
Fiscal.

12 IIY111111IG5
INYSDEM INGENIERÍA Y
SOPORTE DE EQUIPO
MÉDICO, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
18/2855-24-01-03-

03-OL
17 de marzo de

2020

Sala Especializado en
Juicios en Línea, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente la primera en el oficio números
600-35-2018-5457 de fecha 19 de octubre de 2018,
emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica
de México "1", mediante la cual resolvió el recurso de
revocación en línea registrado con el número
RRL2018006215, así como de la originalmente
recurrida; consistente en el oficio número 500-35-00-06-
01-2017-23207 de fecha 27 de noviembre de 2017,
emitida por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de México "1".

13 JLF0601137S3 JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ
MESEGUER E HIJOS, S.C.

Juicio de Nulidad
988/19-26-01-6

16 de marzo de
2023

Sala Regional de
Tabasco y Auxiliar, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio número 600-57-04-
2019-1645 de fecha 13 de agosto de 2019, emitido por
la Administración Desconcentrada jurídica de Tabasco
"1", mediante el cual se resolvió el Recurso de
Revocación RRL2019003375, y las originalmente
recurridas, contenidas en los oficios números 500-57-00-
05-01-2018-001276 de fecha 09 de marzo de 2018, y
500-57-00-05-01-2018-003205 de fecha 14 de junio de
2018, emitidas por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de Tabasco"1".

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad
9130/20-17-02-4

22 de noviembre
de 2022

Segunda Sala Regional
Metropolitana, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada consistente en el oficio número 500-50-00-
06-01-2018-11353 de fecha 04 de octubre de 2018,
emitida por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1".

15

 MADE500722TC5 MARTÍNEZ DORANTES MARÍA
ELENA

Juicio de Nulidad
587/21-14-01-8

15 de marzo de
2022

Sala Regional del
Pacífico y Auxiliar, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2018-10625 de fecha 23 de abril de 2018, emitida
por la Administración Central de Verificación y
Evaluación de Entidades Federativas en Materia de
Coordinación Fiscal.



16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad
258/20-07-01-8

01 de octubre de
2021

Primera Sala Regional de
Occidente, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio número 500-10-00-07-01-2018-
28217 de fecha 18 de junio de 2018, emitido por la
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Baja California "2".

17 PPC101202C21
PCS PROVEEDORA

COMERCIAL Y DE SERVICIOS
DE LA BAJA, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
536/17-03-01-11

18 de agosto de
2021

Primera Sala Regional
del Noroeste III, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio 500-13-00-02-00-2016-5134 de
fecha 10 de noviembre de 2016, emitida por la
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Baja California Sur "2", para el efecto de que la
autoridad fiscal emita una nueva resolución en la
que determine que la empresa actora no se ubica en
la hipótesis contemplada en el artículo 69-B, tercer
párrafo del Código Fiscal de la Federación.

18 PRC1501309A4 PRODUCTORES RURALES DE
CHIAPAS, S.P.R. DE R.L.

Juicio de Nulidad
21/562-24-01-02-

05-OL
18 de febrero de

2022

Sala Especializada en
Juicios en Línea, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada consistente en el oficio número 500-70-00-
07-02-2018-07392 de fecha 02 de agosto de 2018,
emitida por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1".

19 PNS090707L42 PROYECCIÓN DE NEGOCIOS
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
3257/18-12-02-9

03 de julio de
2019

Segunda Sala Regional
de Oriente, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad lisa y llana del oficio impugnado
500-45-00-04-01-2018-19105 de fecha 03 de octubre de
2018, emitido por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de Puebla "1"

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA Juicio de Nulidad
1599/21-09-01-4

25 de marzo de
2022

Sala Regional del Centro
II, del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio 500-47-00-07-02-2016-022287
de fecha 04 de noviembre de 2016, emitida por la
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de
Querétaro "1", para el efecto de se reponga aquella
comunicación (notificación del oficio a través del cual
se dio inicio al procedimiento contenido en el artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación) y se dé la
oportunidad a la accionante de ejercer su derecho
de audiencia y debida defensa, y así la autoridad en
pleno ejercicio de sus facultades, emita una nueva
que cumpla con el requisito de fundamentación y
motivación.

21 ROAY860519NC0 ROMERO ACEVEDO YURIDIA
YASMÍN TONANSI

Juicio de Nulidad
4196/18-03-01-3

02 de diciembre
de 2021

Sala Regional del
Noroeste III, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución impugnada
consistente en el oficio número 600-12-2018-000911 de
fecha 16 de mayo de 2018, emitida por la Administración
Desconcentrada Jurídica de Baja California Sur "1", en
la que se resolvió el recurso de revocación, número
RRL2018000890, así como la resolución originalmente
recurrida consistente en la contenida en el oficio 500-12-
00-04-00-2017-11849 de fecha 05 de diciembre de 2017,
emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica
de Baja California Sur "1",

22 SAS1506091K4 SAMPERIO ASESORES, S.A. DE
C.V.

Juicio de Nulidad
505/18-26-01-1

12 de agosto de
2019

Sala Regional de
Tabasco, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio número 500-57-00-
04-01-2018-001667 de fecha 20 de abril de 2018,
emitida por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de Tabasco "1".

23 SIR110204RX3 SERVICIOS INTEGRALES
RIOMART, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
15501/20-17-14-6

31 de mayo de
2022

Décimo Cuarta Sala
Regional Metropolitana,
del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado
consistente en el oficio número 500-71-2018-70835 de
20 de noviembre de 2018, emitido por la Administración
Desconcentrada de Auditoría Fiscal del Distrito Federal
"1".

24 SIB120622MC3 SOLUCIONES INTELIGENTES
DE LA BAJA, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
1364/18-03-01-11

23 de septiembre
de 2021

Primera Sala Regional
del Noroeste III, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada, consistente en el oficio número 500-12-00-
04-01-2018-00776 de fecha 12 de enero de 2018,
emitida por la Administración Desconcentrada de
Auditoría Fiscal de Baja California Sur "1".

25 SCA120105UL7 SUMOSCK CORPORATIVO
ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
13673/20-17-06-8

14 de junio de
2021

Sexta Sala Regional
Metropolitana, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
consistente en el oficio número 500-04-00-00-00-2018-
10496 de fecha 25 de junio de 2018, emitido por la
Administración Central de Verificación y Evaluación de
Entidades Federativas en Materia de Coordinación
Fiscal del Servicio de Administración Tributaria.

26 SRE0904085K3 SUSTENTO REAL
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
815/16-12-01-3-OT

02 de junio de
2017

Primera Sala Regional de
Oriente, del Tribunal
federal de Justicia
Administrativa

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio 600-46-00-00-00-2015-0066 de
fecha 26 de noviembre de 2015, emitida por la
Administración Desconcentrada Jurídica de Puebla "2",
mediante la cual fue resuelto el Recurso de Revocación
número RR92/2015; así como de la originalmente
recurrida, consistente en la resolución contenida en el
oficio número 500-05-2015-18319 de fecha 17 de junio
de 2015, emitida por la Administración Central
Fiscalización Estratégica.

27 TSE121212TN3 TIDE SOLUCIONES
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
3313/18-15-01-7

02 de diciembre
de 2019

Sala Regional del
Sureste, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada consistente en el oficio número 600-44-00-
00-00-2018-3707 de fecha 24 de agosto de 2018,
emitido por la Administración Desconcentrada Jurídica
de Oaxaca "1", mediante el cual se resolvió en Recurso
de Revocación RRL2018004361 y la originalmente
recurrida, consistente en la contenida en el oficio
número 500-44-00-03-00-2018-01311 de fecha 06 de
febrero de 2018, emitida por la Administración
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1".

28 TAS120524TPA TRANSPORTES ASIA, S.A. DE
C.V.

Juicio de Nulidad
1464/17-10-01-2-

OT
28 de enero de

2019

Sala Regional del Centro
III, del Tribunal Federal
de Justicia
Administrativa.

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio número 500-04-00-00-00-2016-
13533 de fecha 20 de abril de 2016, emitido por la
Administración Central de Verificación y Evaluación de
Entidades Federativas en Materia de Coordinación
Fiscal.

29 VPI090106S41 VIVA DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL, S.A. DE C.V.

Juicio de Nulidad
3315/18-01-02-6

11 de agosto de
2022

Segunda Sala Regional
del Noroeste I, del
Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

Se declara la nulidad de la resolución impugnada,
consistente en el oficio número 500-09-00-06-01-2017-
02872 de fecha 21 de junio de 2017, emitido por la
Administración Desconcentrada Auditoría Fiscal de Baja
California "1".

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados en el párrafo que
precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, seguido a
esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos.



Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una resolución favorable en
contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la responsabilidad que tengan respecto de otros
comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o
indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por
lo cual, se dejan a salvo las facultades de la autoridad fiscal.

Atentamente.
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica,

del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización Estratégica "1", "2", "3", "4", "5" y "6", con
fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, y 22, último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria vigente, firma: Administradora de Fiscalización Estratégica "7", L.C. Susana Herrera Maldonado.-
Rúbrica.

 



 
DOF: 20/10/2023

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial
sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo
que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 144/2023

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.
ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los
combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, mediante
el siguiente

ACUERDO

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, aplicables
a los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible Porcentaje de Estímulo

Gasolina menor a 91 octanos 20.41%

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles 0.00%

Diésel 58.67%

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, aplicables a
los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible Monto del estímulo fiscal
(pesos/litro)

Gasolina menor a 91 octanos $1.2081

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles $0.0000

Diésel $3.8165

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, aplicables a los combustibles
automotrices son las siguientes:

Combustible Cuota (pesos/litro)

Gasolina menor a 91 octanos $4.7114

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles $4.9987

Diésel $2.6890

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles automotrices durante el
periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, son las siguientes:

Combustible Cantidad por litro
(pesos)



Gasolina menor a 91 octanos $0.0000

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no
fósiles $0.0000

Diésel $0.0000

 

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los
combustibles automotrices, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de
Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica.

 



 
DOF: 20/10/2023

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región
fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 145/2023

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo

que se especifica.
ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el
que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente

ACUERDO

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza de 20
kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria
internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican, durante el período comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023.

Zona I
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California

 0-20
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20-25
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kms

30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California

 0-20
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20-25
kms

25-30
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30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023

 
Zona II

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California

 0-20
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20-25
kms

25-30
kms

30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100

 
Zona III



Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora

 0-20
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20-25
kms

25-30
kms

30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483

 
Zona IV

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora

 
0-20
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20-25
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25-30
kms

30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora

 0-20
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20-25
kms

25-30
kms

30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora

 0-20
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20-25
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30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora
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20-25
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30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368

 
Zona V

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua
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30-35
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35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       
a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705



b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua
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30-35
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35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua

 0-20
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20-25
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25-30
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30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500

 
Zona VI

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de
Anáhuac del Estado de Nuevo León

 0-20
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25-30
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30-35
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35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza
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35-40
kms

40-45
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas

 0-20
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20-25
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25-30
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30-35
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35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498

 
Zona VII

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas
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35-40
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40-45
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de
Tamaulipas
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30-35
kms

35-40
kms

40-45
kms

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638

b) Gasolina mayor o igual a 91
octanos: $2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442

 
TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se
indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica.

 



 
DOF: 20/10/2023

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región
fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Acuerdo 146/2023

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica.

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto por el
que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que
se indica, mediante el siguiente

ACUERDO

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios fronterizos con
Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la
enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, durante el período
comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023.

Zona I

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105

 

Zona II

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379

 

Zona III

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745

 

Zona IV

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904

 

Zona V



Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas
del Estado de Chiapas

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306

 

Zona VI

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla
y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167

 

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos
Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica.

 


